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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
~residente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente! 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

4 de agosto de 1936. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aunque ya se han concedido varias pr6rto­
gas para que los- adquirientes de derechos inmobiliarios 
cuyos títulos no hayan sido transcritos cumplan el voto 
de la ley #190, de fecha 18 de setiembre de 1931, se ha 
comprobado que existe aún en el país una gran cantidad 
de titulas sin transcribir, lo que ha dado lugax a que 
numerosos Conservadores de Hipotecas y Notarios Públi­
cos soliciten una nueva prórroga para la transcripci6n 
de los actos aludidos. 

La concesi6n de un nuevo plazo tendría la 
ventaja de amuentar las entradas fiscales por este con­
cepto y de dar a los adquirientes de derechos reales 
una nueva oportunidad para perteccionar los actos rea­
lizados con anterioridad a la ley #190,de fecha 18 de 
setiembre de 1931. 

El artículo segundo del anexo proyecto de 
ley contiene un llamamiento a todas las autoridades ci­
viles de la República para que cooperen en el sentido 
de persuadir a los poseedores de tales títulos de la 
necesidad y conveniencia de que cumplan la formalidad 
mencionada. 

Patria 

T:t>ujillo. 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOLIBRE DE LA. REP'UBLICA 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: Q,µe numerosos Notarios Públicos y Con­

servadores de Hipoteca& de distintas ciudades del pais han 

solieitado un nuevo plazo para la transcripei6n de los ac­

tos traslativos de propied~d inmobiliar realizados con an­

terioridad a la ley #190, de fecha 18 de setiembre de 19~1;: 

CONSIDERANDO; ~ue a: pesar de la pr6rroga que se acor­

d6 en virtud de la ley #863, de fecha 13 de marzo de 1935, 

se ha comprobado que existen en realidad muchos títulos que 

aún no han sido transcrjJtos; 

EA DADO LA. :SIGUUNTE -, I.EY: 

Artículo· 10 .- Se concede::'wl nuevo plazo de un año que 
' ' ·_ .. 

comenzará 15 días después -de la pÚb-licación de la presente 

ley en la Gaceta Oficial,, p~ri la~ t~~scripoión de todos los 

actos. traslativos de 1~ '. pro;ié,dad i. inmobiliar 
- ·:.. ~ .t :l· ·:::·~.. . 

tes de la publicaci6n de la ley 1/190, &el l:8 

realizados an­

de setiembre 

de 1931, con la excepción consignada en los párrafos lo. y 
\ ,·" t\ . ::~ ... 

20. de dicha ley. 
,.·:\ 

Artículo 2o.- Todas las·· autoridades civiles deberán ha-

cer propaganda intensa en el sentido de llevar a conocimien­

to de los interesados lo dispuesto en la presente ley, y a 

persuadirlos de la necesidad y conveniencia de 'dar cumplimien­

to a dicha rormalidad. 

DADA etc. ete. 
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